
SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS, VALORES Y SEGUROS 

  

S ABDOIRECCION DECOS OLI CIONN 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00003577 

AB. MONICA BONE CHICA 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

CUE mediante Resolución No. 06.G.13,9004538 del 06 de julio del 200b, inscrta en el Registro Mercanti del carton 

Guayaquil, el 07 de may> del 2012, se declaró la disolución y se ordenó la laudación de a compañía SERVICIOS 

JURIDICOS SERVIJURI S.A.; 

CUE en wrtud de la Resolución antes indicada, se desiono como liguidador al Dr. Netzsche Salas Guzmán, cuyo 

nombrannento nunca fue emitido; 

GUE los accionistas ingresaron ura solic tud con el númere de tramite 31732-004'-18, en a cual sugieren que se romore 

como .quidador ce a compañía al St Acapito Jorge Ramos Ramos; 

QUE “El Supenntendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegaco podrá en cualquier riomento y sin más tramute, 

de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona diferente de la que consta en a resolución de disolución O 

en la resolución que ordenare la hquicación, o reemplazar al que se encontrar- en funconas. Solamente los socios O 

accionistas que representen la maycría del capital social pagaco de la compañía, podrán scheitar a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Securos el rea m] lazo del hiquidador Jesignade o en funciones, y sugerir el nombramiento de una 

persona especifica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, REACT VACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONAL=E, Y CAMCELACION DEL PERMISO DE 

CPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS.); 

GUE es atribución de la Sucermtenden:e ae Compañías, Valores y Seguros designar a 10s lic, idadores; 

EN uso de las fac. tades confanides por a Superintendente de Compañías, “Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM 

14-002 del 6 de f2brero del 2024 y Mo, SOVS-INAF-ONTH-20 7 0134 cel 31 de juho de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIME=0.- Nombrar al Sr, Agapito Jorge Ramos Ramos, para el :a-go d> Liquidador de la compañía SERVICIOS 

JURIDICOS SERVIJURI 5.4. “EN LIQUIDACIÓN”, quer Vo tenará relación laberal con la compañía en hauidación y será 

responsable judicia: y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados duwante el pemedo de su gestión; debiendo 

ejerce” la representacion lagél, judical y extrajudicial de la compañia para los fines de la hiquidación y conferimie todas las 

facultades deter macas en la Lev de Co npañías y en el Estaluto Sccial, 

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER la 11scr pción del presente nombrarmento en el Registre Mercantil del domicilio principal 

ae la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTÍCULO TERCE20.- REMITIR a Drector Zonal 8 dei Servicio de Rentas Irternas, comia de la presente Resolución, una vez 

inscrita en el Reg stro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expe diente. 

COMUMQUESE.- CADA y frmaca en la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 24 de ¿br de 

2018 
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ACEPTO el nombrermmento de Iiguicador. DECLARO BAJO SURAMENTO que soy legalmente cepaz, que no me encuentro 

incurso en nirgura orombición para ejercer la fanción de hiquidador, que me encuentro habilitado dara la apertura y manejo 

de cuentas corriertes en el sistema “ranciero, y que puedo ser firma autorizaca. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabilidad establecida en el prmer mcso del Art. 288 de la ley ce Compañías, que indica: “El liquidador es 

responsable de cualqu:er derjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos de la con pañía, resutese para el haber secial, los socios accionistas O terceros.”. Guayaquil, 24 de abril 

de 20.8 
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Sr. Agapito Jorge Ramos Ramos 
- C.C. No. 0906. 35319- -3 (código dactilar V4344W4244). 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil dieciocho queda inscrita la 

presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00003577, dictada 

el 24 de abril del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. 

MONICA BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de 

Liquidador, de la Compañía SERVICIOS JURIDICOS SERVIJURI 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de AGAPITO JORGE RAMOS 
RAMOS, de fojas 19.953 a 19.954, Registro de Nombramientos número 

5.643. 
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Guayaquil, 27 de abril de 2018 

REVISADO POR: ' *



  

3 MAY 208 

BDO 
Pio Los 

NÓ E E


